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Rad: 2005-327 
Adopción  
 
 
En vista del informe secretarial y el derecho de petición presentado 
por la señora Alejandra Ruth Gutiérrez Alfonso, se resolverá en los 
siguientes términos: 
 
En cuanto a la solicitud de las copias autenticadas del expediente Nº 
2005-327 de manera física, es de indicar que mediante auto de fecha 
22 de febrero de 2022, se autorizó su expedición y se indicó que para 
que fueran expedidas de forma física, su reproducción estaba a cargo 
de la parte interesada, sin embargo, con el fin de agilizar el trámite y 
de evitar hacer incurrir en costos a la solicitante, se expidió la 
autenticación de forma digital.  
 
Sin embargo, como se encuentra autorizada la reproducción del 
expediente para la expedición de las copias auténticas, no será 
necesario volver a ordenarlo.  
 
Por lo anterior,  

DISPONE 
 

PRIMERO: Por secretaría, DAR CUMPLIMIENTO a lo ordenado en 
el auto de fecha 22 de febrero de 2022. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la peticionaria sobre la presente 
decisión, indicándole que el señor Nelson David Beltrán Sánchez, 
como autorizado podrá acercarse al juzgado el día lunes, miércoles 
o viernes en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
para que a su costa se reproduzca el expediente y luego al día 
siguiente hábil de atención, se le puedan entregar autenticadas.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Cristina Isabel Mesias Velasco 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2011-314 

Exoneración de cuota alimentaria  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante el oficio GS-2022/ARPRE-GROIN 1-10 de fecha 26 de 

febrero de 2022 proveniente del Grupo de Orientación de Información 

de la Policía Nacional. Comunicar y adjuntar lo enunciado.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los siguientes títulos 

judiciales a favor del demandante NELSON MARCIAL CHAVES 

CHAMORRO, identificado con la C.C. Nº 98.377.961: 

 

- Título judicial Nº 409000000150393 de fecha 02/11/2021 por 

valor de $338.413,oo 

- Título judicial Nº 40900000151588 de fecha 26/12/2021 por 

valor de $328.411,oo 

 

TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento de los siguientes títulos 

judiciales: 

 

- Título judicial Nº 409000000151328 de fecha 20/12/2021 por 

valor de $686.828.oo, en dos (2) títulos cada uno por valor de 

$343.414,oo 

- Título judicial Nº 409000000151906 de fecha 26/01/2021 por 

valor de $755.992.oo, en dos (2) títulos cada uno por valor de 

$377.996,oo 

 

Una vez se encuentre registrado el fraccionamiento en la plataforma 

del Banco Agrario de Colombia, se ordena los títulos judiciales de la 

siguiente forma: 
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- Un título judicial por valor de $343.414,oo y $377.996,oo se 

ordena su devolución a favor del demandante NELSON 

MARCIAL CHAVES CHAMORRO.  

 

- Un título judicial por valor de $343.414,oo y $377.996,oo se 

ordena su devolución a favor de la señora NIDIA YANETH 

ALDANA BAUTISTA, quien actúa en representación del 

alimentario ANDRÉS CAMILO CHAVES ALDANA.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  

 

 

 
 
 
 

Firmado Por: 
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Juez 
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Facatativá Cundinamarca, veintidós (22) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) 
 
 
Rad: 2013-202 
Alimentos  
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la demandante, 
revisado el reporte de títulos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia, se evidencia que efectivamente se encuentra un (1) título 
pendiente de pago por un valor total de $1’171.481.oo, sin embargo, 
este despacho no tiene claro cuál es su concepto para proceder con 
la entrega.  
 
Así las cosas se,  

DISPONE 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador de la Secretaría de Educación de 
Bogotá para que informe por qué concepto corresponde el título 
judicial que fue consignado el 05/01/2021 por valor de $1’171.481 a 
órdenes de este despacho y con destino al presente proceso.  
 
Una vez se obtenga respuesta por parte de dicha entidad, se 
verificará si es procedente o no su entrega a favor de la demandante 
Yadira Paredes Español.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la demandante sobre la presente 
decisión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

  
CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 
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Rad.: 2015-115 

Aumento de cuota alimentaria 

Cuaderno dos 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y la solicitud presentada 

por la demandante este Despacho, 

 

 

 DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que la nueva dirección del 

demandado MANUEL ANDRÉS LÓPEZ VEGA para efectos de 

notificación es el Batallón Comando Operativo Energético Nº 1 ubicado 

en la Avenida 1 San Rafael vía el Pórtico Cantón Militar San Jorge.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandante para que realice la 

notificación personal del demandado MANUEL ANDRÉS LÓPEZ VEGA 

en los términos previstos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en 

la dirección reconocida en el ordinal anterior.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

Facatativa - Cundinamarca 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

36a033b68695ff9214fe63ebe965bde46e884b2e98cab7f9ae7db1ab1

d0fde52 

Documento generado en 22/03/2022 10:41:07 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2015-257 

Liquidación de sociedad conyugal  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

DISPONE 

 

Por secretaría, EXPEDIR copias auténticas del proceso de 

liquidación de sociedad conyugal Nº 2015-257 y su reproducción 

estará a cargo de la parte interesada para su autenticación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2016-105 

Ejecutivo de alimentos 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 

presentada por la demandante, este despacho procedió a verificar en la base 

de datos del B.D.U.A. y del Registro Único de Afiliados a la Protección Social 

– RUAF y determinó que a la fecha el demandado CARLOS EDUARDO 

CUTA DUARTE, identificado con la C.C. Nº 80.654.942 se encuentra afiliado 

a la EPS FAMISANAR, con estado de afiliación activo y tipo cotizante en la 

ciudad de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca.  

 

Por lo anterior se,  

DISPONE 

  

PRIMERO: OFICIAR a la EPS FAMISANAR de la ciudad de Santiago de 

Cali, departamento del Valle del Cauca, para que certifique con qué empresa 

se encuentra vinculado y afiliado a ese sistema el demandado CARLOS 

EDUARDO CUTA DUARTE, identificado con la C.C. Nº 80.654.942, así 

mismo indique la dirección física, correo electrónico y teléfono de contacto 

de dicha empresa. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a la demandante sobre la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2016-166 

Sucesión  

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede se,  

 

 DISPONE 

 

PRIMERO: TENER POR DESISTIDA la solicitud presentada por la 

señora STEFANIA VÁSQUEZ CUBILLOS en razón a que no acreditó 

su legitimidad dentro del presente proceso.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2016-244 

Divorcio 

  

 

En razón al informe secretarial que antecede y el escrito presentado 

por el alimentario Johan David Orozco Rodríguez, se procedió a 

revisar el reporte de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia 

y se constató que no se encuentra título judicial pendiente de pago 

para estudios superiores.  

 

Por lo anterior se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: COMUNICAR al alimentario JOAHN DAVID OROZCO 

RODRÍGUEZ que no se encuentran títulos judiciales pendientes de 

pago para estudios superiores.  

                                                                                                                                                                                                                         

SEGUNDO: OFICIAR al pagador del EJÉRCITO NACIONAL, para 

que cumpla con lo ordenado en comunicación N° 0581 de fecha 8 de 

mayo de 2017, en cuanto realizar el descuento en los meses de junio 

y diciembre de la suma de $1’000.000,oo del salario que devenga del 

señor EDGAR URIEL OROZCO AVELLA, identificado con la C.C. N° 

11.443.621, para los estudios superiores de su hijo JOHAN DAVID 

OROZCO RODRÍGUEZ.  

 

Hacer las advertencias de ley.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

Facatativa - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7e48a385b356f8d44edb21dda1147e389f44e429f5e3cb177f5a25f

713806c7f 

Documento generado en 22/03/2022 10:43:36 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2017-021 

Liquidación de sociedad patrimonial 

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y lo manifestado por el 

Partidor designado se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo al Dr. JOSÉ MARÍA RIAÑO. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al(a) doctor(a) Liliana Botero en el cargo de 

Partidor. Comunicar al(a) designado(a) mediante telegrama y advertir 

sobre el término concedido en el auto de fecha 16 de diciembre de 

2021.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 
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Facatativá Cundinamarca, veintidós (22) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) 
 
 
Rad.: 2018-097 
Ejecutivo de alimentos   
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial el demandado se notificó por 
aviso del auto de mandamiento ejecutivo y dentro del término de traslado, 
no propuso excepciones, ni acreditó el pago de lo adeudado dentro de los 
términos previstos para tal efecto, este despacho dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 440 del C.G.P. 
 
Así las cosas se,  

DISPONE 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución en la forma indicada en la 
providencia del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma indicada 
por el artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR al demandado a pagar las costas del presente 
proceso. FIJAR AGENCIAS EN DERECHO en la suma de $60.000 
 
CUARTO: NOTIFICAR por estado la presente decisión, conforme lo 
prevé el artículo 295 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) 
 
 
ASUNTO:  SENTENCIA APROBATORIA DE PARTICIÓN  
 
PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE 

SONIA MILENA DÍAZ ARAQUE y SIMÓN 
RODRÍGUEZ CARRIÓN 

 
RADICACIÓN: 2018-202 
 
 
Procede el Despacho a decidir lo pertinente respecto del trabajo de 
partición presentado por el Partidor designado dentro de la liquidación 
de sociedad conyugal de los ex cónyuges SONIA MILENA DÍAZ 
ARAQUE y SIMÒN RODRÍGUEZ CARRIÓN conforme lo ordena el 
artículo 519 del C.G.P.  
 

1. ANTECEDENTES 
 

Mediante conciliación de fecha 4 de febrero de 2019 celebrada 
ante este despacho, se declaró la cesación de los efectos civiles de 
matrimonio católico celebrado entre los señores SIMÓN RODRÍGUEZ 
CARRIÓN y SONIA MILENA DÍAZ ARAQUE el 20 de agosto de 2011 
en la Parroquia de San José Obrero del municipio de Facatativá, 
determinado que la sociedad conyugal por ellos conformada se 
encontraba disuelta.  

 
Por auto de fecha 15 de agosto de 2019, se admitió la solicitud de 

trámite de la liquidación de la sociedad conyugal presentada por la 
señora SONIA MILENA DÍAZ ARAQUE a través de apoderado judicial 
contra el señor SIMÓN RODRÍGUEZ CARRIÓN.   

 
Toda vez que la parte demandada se notificó personalmente del 

auto admisorio, durante el término de traslado, no propuso las 
excepciones previas previstas en el artículo 523 del C.G.P., se procedió 
con el trámite indicado en el citado artículo.  

 
Posteriormente se efectuaron las publicaciones dispuestas en el 

inciso 6° del artículo 523 del C.G.P. y el día 11 de noviembre de 2020 
se llevó acabo la diligencia de inventarios y avalúos, los apoderados de 
las partes presentaron los inventarios y avalúos, siendo objetados, 
razón por la que se dio aplicación a lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 501 del C.G.P. y se decretaron como pruebas las declaraciones 
de Simón Rodríguez Carrión y Sonia Milena Díaz Araque y, los 
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testimonios de María Aurora Pastor, Ariel Mahecha, Rosa Esperanza 
Araque, Wendy Tatiana Rodríguez y  
Óscar Fernando Rodríguez, señalándose el 16 de diciembre de 2020 
para continuar con la audiencia.  

 
En razón a que mediante Acuerdo Nº CJSCUA20-83 del 7 de 

diciembre de 2020 emanado del Consejo Seccional de la Judicatura, 
autorizó el cierre extraordinario de los juzgados y centro de servicios de 
Facatativá, para los días del 10 al 18 de diciembre de 2020 para el 
traslado al Palacio de Justicia, mediante auto del 22 de diciembre de 
2020, se reprogramó la audiencia señalando como nueva fecha el día 
1º de febrero de 2021 a las 9:30 a.m., sin embargo, llegado el día y hora 
señalada, en razón a que la apoderada judicial de la parte demandada, 
indicó que no había recibido el enlace de la diligencia, por haber llegado 
a correos no deseados, por tanto no se encontraban los testigos, se 
señaló como nueva fecha el 23 de febrero de 2021 a las 9:30 a.m.   

 
Llevada a cabo la audiencia antes señalada, a través de 

providencia del 22 de julio de 2021, se resolvieron las objeciones 
presentadas frente a los inventarios y avalúos, decisión que cobró total 
ejecutoria, al no haber sido apelada por ninguna de las partes.  

 
Por auto del 10 de agosto de 2021, se decretó la partición de los 

bienes y se corrió traslado a los interesados para la designación del 
Partidor de común acuerdo, sin pronunciamiento de las partes, razón 
por la que se designó Partidor de la lista de auxiliares de la justicia.  

 
  En atención a que el trabajo de partición presentado por la 
Partidora designada cumple con los requisitos previstos en el artículo 
508 del C.G.P., se procederá a emitir sentencia de aprobación 
conforme a lo establecido en el artículo 509 ibídem. 

  
2. CONSIDERACIONES 

 
En principio, advierte este despacho que revisadas las 

actuaciones surtidas dentro del presente liquidatorio, no se evidenció 
hecho alguno que invalide lo actuado, toda vez que se surtieron en 
debida forma todas las fases del proceso de liquidación previstas en el 
artículo 523 del C.G.P.  
 

En primer lugar, se encuentran vinculados al proceso la señora 
SONIA MILENA DÍAZ ARAQUE y el señor SIMÓN RODRÍGUEZ 
CARRIÓN, quienes son los sujetos con vocación a intervenir.   
 
 Conforme a la presentación de inventarios de activos y pasivos 
de la sociedad conyugal y su valoración, éstos fueron incorporados en 
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debida forma por los apoderados de las partes, presentándose 
objeciones, las que fueron resueltas mediante auto de fecha 22 de julio 
de 2021, estableciéndose que durante la vigencia de la sociedad 
conyugal se obtuvo un activo liquido por la suma de SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS CON 28/100 ($7’341.832,28 Mcte)  
 

Ahora bien, considerando que al haberse disuelto la sociedad 
conyugal, en atención a que mediante conciliación celebrada el 4 de 
febrero de 2019, declaró la cesación de los efectos civiles de 
matrimonio católico celebrado entre los señores SIMÓN RODRÍGUEZ 
CARRIÓN y SONIA MILENA DÍAZ ARAQUE el 20 de agosto de 2011 
en la Parroquia de San José Obrero del municipio de Facatativá, 
determinado que la sociedad conyugal por ellos conformada se 
encontraba disuelta, aquella se extingue para permitirle a los cónyuges 
establecer hacia el futuro el régimen de separación de bienes y al 
mismo tiempo surge la eventual masa universal de gananciales 
conformada por los bienes y deudas sociales que lo integran, quedando 
sometida a su liquidación, instrumento legalmente apto para definir los 
derechos que sobre ella tiene cada cónyuge. 
 

De acuerdo con lo anterior y al haberse resuelto las objeciones 
presentadas y aprobados los inventario y avalúos por las partes, los 
inventarios de bienes y deudas sociales, resultó admisible concretar la 
partición de la masa de gananciales, como ciertamente se decretó por 
este despacho en auto de fecha 10 de agosto de 2021. 

 
En el trabajo de partición, la Partidora designado tuvo en cuenta 

los inventarios y avalúos aprobados mediante auto de fecha 22 de julio 
de 2021 que corresponden a un activo líquido partible por la suma de 
SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 28/100 
($7’341.832,28 Mcte) y un pasivo en CEROS (-0-), por lo que procedió 
a realizar la partición y adjudicación para cada uno de los ex cónyuges, 
siguiendo las reglas establecidas en el artículo 508 del C.G.P., 
realizando la siguiente distribución y adjudicación de gananciales, 
representados en hijuelas así: 
 

1. HIJUELA para la señora SONIA MILENA DÍAZ ARAQUE, 
identificada con la C.C. Nº 24.065.200 por valor de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS 
DIECISEIS PESOS CON 14/100 ($3’670.916,14 Mcte) 
 

2. HIJUELA para el señor SIMÓN RODRÍGUEZ CARRIÓN, 
identificado con la C.C. Nº 11.437.838 por valor de TRES 
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MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS 
DIECISEIS PESOS CON 14/100 ($3’670.916,14 Mcte) 
 

Se observa que el trabajo realizado reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 1394 del Código Civil, en consecuencia, se procederá a aprobar 
el mismo y que hará parte integral de esta decisión al momento de ser 
solicitadas las respectivas copias. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ (Cundinamarca), 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN en todas y cada una de sus 
partes al trabajo de partición visible en archivo Nº 18, cuaderno 4 del 
expediente digital y que corresponde a los bienes conformados por 
SONIA MILENA DÍAZ ARAQUE y SIMÓN RODRÍGUEZ CARRIÓN con 
un activo líquido de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 28/100 
($7’341.832,28 Mcte). 
 
SEGUNDO: PROTOCOLIZAR la partición y la sentencia aprobatoria 
en una de las Notarías de esta ciudad a escogencia de los interesados, 
debiéndose dejar constancia de ello. 
 
TERCERO: EXPEDIR copias auténticas de esta providencia y del 
trabajo de partición a los interesados, con la constancia de ejecutoria.  
 
CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las 
anotaciones respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
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Juez 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

874d8912ba2dbe84d00cebcc771efae91f2a9d49c928f8603a765974
24322f4b 

Documento generado en 22/03/2022 10:45:33 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico 
en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2018-248 

Ejecutivo de alimentos 

Medidas cautelares 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial Nº 

409000000152316 de fecha 10/02/2022 por valor de $190.000,oo a 

favor del demandante SANTIAGO MONROY CARRILLO, identificado 

con la C.C. Nº 5.919.488.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al pagador de la empresa GRUPO 

AQUAGRO S.A.S. para que informe por qué razón no ha dado 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 27 de 

noviembre de 2018 y comunicado mediante oficio civil Nº 1937 del 5 

de diciembre de 2019, en cuanto a descontar del salario que devenga 

el demandado JOSÉ IGNACIO MONROY CARRILLO, identificado 

con la C.C. Nº 93.086.037, el valor de la cuota alimentaria a favor de 

su padre SANTIAGO MONROY CARRILLO que para este año está 

por valor de 70.536,oo. 

 

Hacer las advertencias de ley previstas en el artículo 44 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2018-258 

Cesación de efectos civiles de matrimonio 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede se,  

  

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA para los fines legales pertinentes 

que el demandado CARLOS EMILIO MESA PEDRAZA se notificó 

personalmente del auto admisorio de la demanda y dentro del 

término del traslado contestó la demanda a través de apoderada 

judicial, proponiendo excepciones de mérito y demanda de 

reconvención.  

 

SEGUNDO: PREVIO A TENER EN CUENTA el escrito de 

contestación de la demanda, proposición de excepciones de mérito y 

demanda de reconvención, deberá allegarse el poder conferido a la 

Dra. HILDA TERESA SIERRA TORRES y para ello se concede un 

término de cinco (5) días, so pena no tenerse en cuenta.  

 

TERCERO: DENEGAR POR IMPROCEDENTE la reforma a la 

demanda planteada por el apoderado judicial de la parte demandante 

en razón a que mediante auto del 1º de octubre de 2020 fue admitida 

y de acuerdo con lo previsto en el artículo 93 del C.G.P., la reforma 

a la demanda procede por una sola vez.  

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que deberán dar cumplimiento a 

lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., so pena de dar 

aplicación a las sanciones allí previstas.  

 

NOTÍFIQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) 
 
 
Rad.: 2018-274 
Liquidación de sociedad patrimonial  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 
presentada por la apoderada judicial de la parte demandada, se 
observa que en el trabajo de partición presentado el 12 de noviembre 
de 2020, en el acervo hereditario como activo, partida primera, se 
denunció el siguiente inmueble: 
 
“PARTIDA PRIMERA: LOTE NÚMERO CATORCE (14) DE LA 

MANZANA D JUNTO CON LA CONSTRUCCIÓN EN EL LEVANTADA 

según certificado número 001707 de fecha 25 de mayo del año 2007 

expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi que protocoliza con la 

presente escritura pública como LOTE NÚMERO CATORCE (14) de la 

MANZANA E, de la URBANIZACIÓN MARÍA PAULA ubicado en la 

jurisdicción del municipio de Facatativá, Departamento de Cundinamarca, 

con ficha catastral actual número 01-00-0507-0014-00 y una cabida o 

extensión superficiaria de 72.00 M2 y comprendido dentro de los siguientes 

linderos tomados del título de adquisición: Por el Norte: En doce (12.00 

Mts) con el Lote número Quince (15). POR EL ESTE: En seis (6.00 Mts) con 

la calle  

Diciesiete (17). Por el Sur: En doce metros (12.00 Mts) con el Lote Número 

Trece (13). Por el OESTE: En seis metros (6.00 Mts) con el Lote número 

Dos (2).  

 

PARÁGRAFO: No obstante, la cabida y linderos antes determinados, la 

venta se hace como cuerpo cierto.  

 

Dicho inmueble está identificado con la Cédula Catastral número 01-00-

0507-0014-000 y Matrícula Inmobiliaria Número 156-30317 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá.  

  

TRADICIÓN: El Bien inmueble fue adquirido por la señora AUDREDY 

LUPERLY CASTRO GUEVARA, mediante compra efectuada al señor 

ALEXIS PINZÓN MARTÍNEZ, según Escritura Pública número MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA (1750) de fecha Veintiuno (21) de Junio del 

año Dos Mil Diecisiete (2017), proveniente de la Notaría Segunda (02) del 

Círculo de Facatativá – Cundinamarca.  
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AVALÚO: Para efectos de liquidación de la sociedad patrimonial, esta 

partida fue avaluada en: SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 

DIECISEIS MIL PESOS MONEDA LEGAL ($62.216.000,oo).” 

 

Al respecto el artículo 286 del C.G.P. expresa: 
 
“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que lo dictó en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto.  

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso.  

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

En el presente caso, corresponde a una omisión de información 
suministrado en el trabajo de partición, frente a la declaración de 
construcción inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 156-
30317 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Facatativá, respecto del inmueble registrado con la cédula de 
catastral Nº 01-00-0507-0014-000, sin que se tuviera en cuenta la 
Escritura Pública Nº 1022 de fecha 9 de marzo de 2009 de la Notaría 
Veinticuatro del Círculo de Bogotá , instrumento público con el que 
se declaró la construcción en suelo propio vivienda de interés social 
con subsidio familiar otorgado por Colsubsidio del citado inmueble, 
encontrándose debida registrada y anotada en el N° 16 del folio de 
matrícula inmobiliaria.  
 
Por otra parte, la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha 
indicado que, en la teoría procesal es factible la enmienda de 
algunos yerros en las providencias a través de los remedios 
procesales de: (i) aclaración, (ii) corrección y (iii) adición de las 
providencias.  
 
La competencia del juez se limita a la corrección del error aritmético 
o de palabras. La jurisprudencia constitucional ha entendido que este 
remedio procesal en el primer caso se caracteriza en que “el error 
aritmético es aquel que surge de un cálculo meramente aritmético 
cuando la operación ha sido erróneamente realizada. En 
consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar 
adecuadamente la operación aritmética erróneamente realizada, sin 
llegar a modificar o alterar los factores o elementos que la componen. 
En otras palabras, la facultad para corregir, en cualquier tiempo, los 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
errores aritméticos cometidos en una providencia judicial, no 
constituye un expediente para que el juez pueda modificar otros 
aspectos - fácticos o jurídicos - que, finalmente, impliquen un cambio 
del contenido jurídico sustancial de la decisión”1. 
 
La misma lógica de corrección se aplica a la segunda categoría o 
error en las palabras, pues el análisis del artículo 286 del C.G.P., 
antes artículo 310 del C.P.C., le permite a la Corte concluir que en 
esencia recoge dos hipótesis normativas distintas, a saber, la 
puramente aritmética y la enmienda de los errores por omisión, 
cambio o alteración de palabras, tal y como se consideró en la 
sentencia T-1097 de 2005 en los siguientes términos: 
  
“(…) el inciso final del artículo 310 del Código de Procedimiento Civil 

autoriza la corrección de errores por omisión, o por cambio o alteración de 

palabras, siempre y cuando estén contenidos en la parte resolutiva de la 

decisión judicial o influyan en ella. Sobre el alcance de esta disposición, este 

Tribunal recogiendo la jurisprudencia expuesta por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que: “Los errores de 

omisión a los cuales hace referencia el artículo 310 son exclusivamente 

yerros meramente formales, por razón de la ausencia de alguna palabra o 

de alteración en el orden de éstas, y no de la omisión de puntos que quedaron 

pendientes de decisión, cuyo remedio se realiza con base en lo dispuesto en 

el artículo 311 del C.P.C.// En la primera existen dos extremos (idea y 

realidad), mientras que en el caso de la omisión, si bien se configura un 

supuesto fáctico, no hay idea. Por tal razón, el mecanismo contenido en el 

310 del C.P.C. sólo se puede utilizar en el punto al primer caso, esto es, 

cuando existan errores aritméticos o errores del lenguaje derivados de 

olvido o alteración de palabras (incluidas en la parte resolutiva o de 

influencia en ella), más no cuando hubo omisión de algún punto que se le 

haya propuesto al juez o que éste ha debido pronunciar. Para este último, 

existe el mecanismo de la adición, consagrado en el artículo 311 del C.P.C.” 

 

Dicho lo anterior, siendo este un error subsanable, se dará aplicación 
a lo señalado en el artículo 286 del C.G.P.  
 
Por lo anterior se,  

DISPONE 
 
PRIMERO: CORREGIR la partida primera del activo que fue 
relacionado en el trabajo de partición y aprobado mediante sentencia 
de fecha 3 de diciembre de 2020, por lo tanto, quedará así: 

I. CALIFICACIÓN DE LOS BIENES 

 

1. EL ACTIVO INVENTARIADO DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

                                      
1 Sentencia T-875 de 2000. 
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BIENES INMUEBLES 

 

PRIMERA PARTIDA: LOTE NÚMERO CATORCE (14) DE LA MANZANA 

D JUNTO CON LA CONSTRUCCIÓN EN EL LEVANTADA según 

certificado número 001707 de fecha 25 de mayo del año 2007 expedida por 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi que protocoliza con la presente 

escritura pública como LOTE NÚMERO CATORCE (14) de la MANZANA 

E, de la URBANIZACIÓN MARÍA PAULA ubicado en la jurisdicción del 

municipio de Facatativá, Departamento de Cundinamarca, con ficha 

catastral actual número 01-00-0507-0014-00 y una cabida o extensión 

superficiaria de 72.00 M2 y comprendido dentro de los siguientes linderos 

tomados del título de adquisición: Por el Norte: En doce (12.00 Mts) con el 

Lote número Quince (15). POR EL ESTE: En seis (6.00 Mts) con la calle  

Diecisiete (17). Por el Sur: En doce metros (12.00 Mts) con el Lote Número 

Trece (13). Por el OESTE: En seis metros (6.00 Mts) con el Lote número 

Dos (2).  

 

PARÁGRAFO: No obstante, la cabida y linderos antes determinados, la 

venta se hace como cuerpo cierto.  

 

Dicho inmueble está identificado con la Cédula Catastral número 01-00-

0507-0014-000 y Matrícula Inmobiliaria Número 156-30317 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá.  

  

TRADICIÓN: El Bien inmueble fue adquirido por la señora AUDREDY 

LUPERLY CASTRO GUEVARA, mediante compra efectuada al señor 

ALEXIS PINZÓN MARTÍNEZ, según Escritura Pública número Mil 

Setecientos Cincuenta (1750) de fecha veintiuno (21) de junio del año dos 

mil diecisiete (2017), proveniente de la Notaría Segunda (02) del Círculo 

de Facatativá – Cundinamarca. 

 

Mediante Escritura Pública Nº 1022 del 9 de marzo de 2009 de la Notaría 

Veinticuatro del Círculo de Bogotá, se declaró la construcción en suelo 

propio con subsidio familiar de vivienda, manteniendo su extensión 

superficiaria en 72,00 mts2.  

  

AVALÚO: Para efectos de liquidación de la sociedad patrimonial, esta 

partida fue avaluada en: SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 

DIECISEIS MIL PESOS MONEDA LEGAL ($62.216.000,oo).” 
 

SEGUNDO: En lo demás, el trabajo de partición se mantiene 
incólume.  
 
TERCERO: EXPEDIR copia auténtica de esta providencia para que 
haga parte integral de la sentencia aprobatoria de partición de fecha 
3 de diciembre de 2020. 
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NOTIFÍQUESE  
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad.: 2019-041 

Unión marital de hecho  

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que por secretaría se ha elaborado la liquidación de las costas, 

cumpliendo con los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

C.G.P., habiéndose fijado la misma en la lista de traslados por el 

término de tres (3) días, sin que en este tiempo se haya presentado 

alguna objeción se dispondrá a su aprobación.  

 

Así las cosas se, 

DISPONE 

 

APROBAR la liquidación de las costas obrante en el consecutivo 22 

del expediente, conforme lo ordena el numeral 1º del artículo 366 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

Facatativa - Cundinamarca 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

Rad: 2019-041 

Liquidación de sociedad patrimonial  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

En virtud del informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó por estado del auto admisorio y dentro del término 

del traslado guardó silencio, será del caso dar continuidad con el trámite 

previsto en el artículo 523 del C.G.P. 

 

Así las cosas se,   

DISPONE 

 

EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad patrimonial disuelta, 

conformada por LUZ ÁNGELA CRUZ NEIRA y LUIS ALBERTO 

CÁRDENAS VALBUENAS, para que hagan valer sus créditos dentro del 

presente proceso de liquidación. 

 

El edicto se sujetará a lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P. y de 

conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

Facatativa - Cundinamarca 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

   

 

Rad: 2019-061 

Ejecutivo de alimentos  

Medidas cautelares  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 

presentada por el Defensor de Familia del ICBF Centro Zonal 

Facatativá se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR por segunda vez al Batallón de Instrucción, 

Entrenamiento y Reentramiento N° 13 (BITER 13) Antonio Morales 

Galvis y a la Jefatura del Talento Humano del Ejército Nacional para 

que dé cumplimiento con lo ordenado en el auto de fecha 11 de junio 

de 2019 y que fue comunicado mediante oficio civil Nº 029 del 14 de 

abril de 2021. 

 

Hacer las advertencias de ley. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a la demandante y al Defensor de Familia 

sobre la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

Firmado Por: 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
Rad: 2019-082 

Ejecutivo de alimentos 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

no se verificó pronunciamiento alguno dentro del término de fijación en 

lista respecto de la liquidación del crédito elaborada por la secretaria del 

despacho, el Juzgado impartirá su aprobación, como quiera que se 

elaboró conforme a lo señalado en el mandamiento ejecutivo, incluyendo 

en debida forma cada uno de los valores por los que se ordenó seguir 

adelante la ejecución y así mismo se liquidó el interés legal establecido en 

el artículo 1617 del código civil colombiano. 

 

Por lo anterior se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO obrante en el 

archivo 6, por valor de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

CON 82/100 ($18’946.963,82 Mcte). 

 

SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriado el auto que apruebe la 

liquidación del crédito, se ordenará la entrega de los dineros que se 

encuentren consignados hasta la concurrencia del valor liquidado y que 

en lo sucesivo se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad.: 2019-169 

Impugnación de paternidad 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y atendiendo la orden 

impartida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca 

Sala Civil – Familia este Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Civil-Familia en 

providencia del 7 de septiembre de 2021 en la que decidió aceptar el 

desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

del 3 de agosto de 2021.  

 

SEGUNDO: FIJAR por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la 

suma de $5.000.000 

 

TERCERO: Por secretaría, liquidar las costas ordenadas en las dos 

instancias.  

 

CUARTO: Por secretaría, dar cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia de fecha 3 de agosto de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  

 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 
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Facatativá Cundinamarca, veintidós (22) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) 
 
 
Rad.: 2020-011 
Impugnación de paternidad 
  
 
En razón al informe secretarial que antecede y considerando que en 
el ordinal quinto del aparte resolutiva de la sentencia de fecha 26 de 
abril de 2021, se condenó en costas a la parte demandada, se 
procederá a fijar agencias en derecho como quiera que este es uno 
de los dos componentes que se deben incluir en la liquidación de 
costas, que corresponden a los gastos efectuados por concepto de 
apoderamiento o los generados por la parte que litigó en causa 
propia. 
 
En consecuencia el Despacho, 
  

 
DISPONE 

 
 
PRIMERO: FIJAR por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la 
suma de $2.500.000 
 
SEGUNDO: REALIZAR la visita social que fue ordenada en la 
sentencia de fecha 26 de abril de 2021 para verificación de derechos 
de la niña DULCE MARÍA RINCÓN ROJAS y determinar si se realizó 
el proceso de investigación de la paternidad.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad.: 2020-077 

Cesación de efectos civiles de matrimonio 

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y observando que venció el 

término concedido en auto de fecha 4 de febrero de 2021, sin que la parte 

demandante haya dado impulso procesal en cuanto a lograr la notificación 

de la parte demandada, este Despacho dará aplicación al inciso 2º del 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. y que indica: y que indica: 

“…Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas.…”. 

 

En consecuencia de lo expuesto el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARAR SIN EFECTOS el proceso de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurado por la 

señora ENID JOHANA GONZÁLEZ MORENO en contra de CÉSAR 

ALEXANDER GONZÁLEZ MORENO y DECRETAR LA TERMINACIÓN 

DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR EN COSTAS como quiera que no se 

causaron. 

 

TERCERO: REALIZAR las anotaciones respectivas y ARCHIVAR las 

presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2020-091 

Adjudicación judicial de apoyos 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

 

DISPONE 

 

PONER EN CONOCIMIENTO del ICBF Centro Zonal Facatativá, la 

respuesta dada por la Registradora Municipal de Albán el 19 de enero 

de 2021 frente a la inscripción de la sentencia proferida el 15 de 

diciembre de 2021 en la nota marginal del registro civil de nacimiento 

de MARGARITA SÁNCHEZ para que aclare si efectivamente el 

registro se encuentra inscrito en la Notaría 1 de Tado – Chocó y 

corresponde a un homónimo o es posible que estemos frente a un 

doble registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  

 

 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2020-095 

Sucesión  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el oficio N° 

1.32.274.564.185 de fecha 24 de enero de 2022 proveniente de la 

DIAN. 

 

Comunicar y adjuntar lo enunciado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 

Facatativa - Cundinamarca 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a354b0d0a401fa7246c504fd4f0f3195a96ae56bb4e63237c28c97a

01f5e8c30 

Documento generado en 22/03/2022 10:53:18 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
  
Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2020-138 

Fijación de cuota alimentaria, custodia y cuidado personal 

y regulación de visitas 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, 

 

 

DISPONE 

 

AGREGAR y TENER EN CUENTA los oficios 

ORIPFAC1562022EE00092 de fecha 14 de enero de 2022, 

ORIPFAC 1562022EE0128 del 17 de enero de 2022 y 

ORIPFAC1562022EE00093 de fecha 14 de enero de 2022 

proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  

 

 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
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Facatativá (Cundinamarca), veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2021-072 

Custodia y cuidado personal  

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda presentada por la señora 

SANDRA CAROLINA ARDILA GÓMEZ, fue remitida por competencia 

territorial por el Juzgado Diecisiete de Familia de Oralidad de Bogotá 

para el Juzgado Promiscuo de Familia de Facatativá –Reparto- en 

razón a que el menor de edad Juan Sebastián Ardila reside en el 

municipio de Facatativá y resuelto el conflicto de competencia por parte 

de la Corte Suprema de Justicia –Sala de Casación Civil- mediante 

providencia del 20 de septiembre de 2021, se dispondrá a asumir el 

conocimiento de las presentes diligencias y se continuará con el trámite 

respectivo.  

 

Por lo anterior se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo ordenado por la Corte 

Suprema de Justicia –Sala de Casación Civil- mediante providencia 

calendada el 20 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ASUMIR el conocimiento de las presentes diligencias 

remitidas por el Juzgado Diecisiete de Familia del Circuito de Bogotá.  

 

TERCERO: TENER EN CUENTA las pruebas decretadas en el auto de 

fecha 8 de julio de 2019. 

 

CUARTO: REITERAR el decreto de las siguientes pruebas: 

 

1. REALIZAR una valoración psicológica de los niños Juan Felipe y 

Juan Sebastián Díaz Ardila, por intermedio de un profesional en 

Psicología del ICBF Centro Zonal Facatativá, con el objeto de 

determinar si están siendo objeto de condicionamiento en contra 

de su madre, así como de las situaciones afectivas con su padres, 

abuelos y general se establezca un perfil psicológico sobre la 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

situación actual de los menores de edad, su estado, salud mental 

y afectiva.  

 

2. ESCUCHAR a la señora SANDRA CAROLINA ARDILA GÓMEZ 

para ampliación en el interrogatorio de parte. 

  

3. REALIZAR visita social en el domicilio del adolescente Juan 

Felipe Díaz Ardila y del demandado EDGAR HORACIO DÍAZ 

VEGA a través de la Asistente Social del juzgado, ubicado en la 

carrera 5 Nº 23-60 Torre 3 apartamento 102 Etapa I San Rafael 

en el municipio de Facatativá, correo electrónico: 

edizv@cam.com.co y/o santo6921@gmail.com, celular 313 598 

7184 con el fin de verificar sus condiciones habitacionales y 

sociales. 

 

4. REALIZAR entrevista privada al niño Juan Sebastián Díaz Ardila 

a través de la Asistente Social del juzgado. 

 

QUINTO: DECRETAR de oficio las siguientes pruebas: 

 

1. ESCUCHAR al señor EDGAR HORACIO DÍAZ VEGA en 

interrogatorio de parte.  

 

2. RECIBIR el testimonio del adolescente JUAN FELIPE DÍAZ 

ARDILA.  

 

3. REALIZAR visita social en el domicilio del niño Juan Sebastián 

Díaz Ardila y de la demandante SANDRA CAROLINA ARDILA 

GÓMEZ a través de la Asistente Social del juzgado ubicado en la 

calle 94 Nº 59-14 barrio Río Negro en la ciudad de Bogotá, correo 

electrónico: karitoag519@gmail.com con el fin de verificar sus 

condiciones habitacionales y sociales. 

 

SEXTO: SEÑALAR el día 19 de ABRIL de 2022 a las8:30am, para 

llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General 

del Proceso. CITAR a las partes para que concurran personalmente a 

rendir interrogatorio de parte, conciliación y los demás asuntos 

relacionados con la presente audiencia.  

 

mailto:edizv@cam.com.co
mailto:santo6921@gmail.com
mailto:karitoag519@gmail.com


 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

De igual forma se indica que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4º del 

artículo 372 del C.G.P. 

 

SÈPTIMO: NOTIFICAR personalmente de la presente decisión al 

Defensor de Familia del ICBF Centro Zonal Facatativá adscrito a este 

juzgado. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR por estado la presente decisión, conforme lo 

prevé el artículo 295 y el inciso 2º del numeral 1º del artículo 372 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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